
COMUNICADO DE PRENSA 

 

 

 

10 DE DICIEMBRE 

DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

63° ANIVERSARIO 

La Paz, 8 de diciembre de 2011.- Un 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas aprobó el instrumento más representativo en materia de derechos 

humanos: La Declaración Universal de Derechos Humanos, que es el primer instrumento 

que reconoce de manera universal a los derechos inherentes, iguales e inalienables de 

todas las personas. En la actualidad, este documento cuenta con el respaldo y consenso 

general de los 193 Estados miembros de las Naciones Unidas convirtiéndose, además, en 

el documento que ha inspirado a más de un centenar de instrumentos de Derechos 

Humanos y traducido en más 382 idiomas. 

Hoy, en el 63° aniversario de la promulgación de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, la Oficina en Bolivia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas desea no sólo 

recordar este hito histórico de consenso y compromiso universal, sino también y muy 

especialmente la visión y determinación extraordinarias de los defensores y defensoras de 

derechos humanos que abogaron por la aprobación de este documento para la defensa de 

todos nuestros derechos y, que desde ese entonces, marcaron el camino para la 

protección de los derechos humanos por parte de diferentes actores de la sociedad que 

día a día, y con su trabajo diario, hacen de los derechos reconocidos en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, una realidad.   

La Oficina alienta a que nos convirtamos en defensoras y defensores de los derechos 

humanos  y juntos reafirmemos, 63° años después, nuestro compromiso de luchar por 

nuestros derechos para vivir en un mundo mejor. 

Es deber de todas y todos, garantizar que estos derechos sean una realidad viva, que sean 

conocidos, entendidos y aprendidos; que traspasen fronteras generacionales, de género, 

geográficas y de conocimiento tecnológico.  



Este año, la Sede de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos propone utilizar las redes sociales como nuevas, actuales y masivas 

formas de comunicación y difusión de nuestros derechos y convertirnos en modernos y 

modernas defensores y defensoras de derechos humanos.  

La Oficina invita a todas y todos a utilizar el logo de conmemoración de este año en los 

perfiles de sus redes sociales, así como visitar los siguientes links en los que podrán 

encontrar materiales, videos, diseños visuales y relatos de defensores de Derechos 

Humanos.  

http://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Day2011/Pages/HRD2011.aspx 

http://www.celebratehumanrights.org/ 

 https://www.facebook.com/unitednationshumanrights 

http://twitter.com/UNrightswire 

http://www.youtube.com/UNOHCHR  

Asimismo, los invitamos a formar parte de una comunicación interactiva en vivo que 

realizará la Sra. Navanethem Pillay, Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, el día 9 de diciembre de horas 08:30 a 09:30 (Hora boliviana) en 

conmemoración al 63° aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos.  

www.facebook.com/unitednationshumanrights 

www.un.org/webcast 

 

¡Seamos cada día defensoras y defensores de derechos humanos! 
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